
 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE ORELLANA PERIODO DE 

GESTIÓN 2022 

1. INTRODUCCIÓN. 

La rendición de cuentas es el proceso mediante el cual las autoridades del 

Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las instituciones y 

entidades del sector público o personas jurídicas del sector privado que manejen 

fondos públicos o desarrollen actividades de interés público y los medios de 

comunicación social, se sometan a evaluación ciudadana respecto al 

cumplimiento de la gestión y administración de los recursos asignados, a fin de 

determinar si las acciones u omisiones generadas en el ejercicio de su gestión 

cumple o no con los requerimientos, necesidades y expectativas de la población, 

y de esta manera retroalimentar y promover la corresponsabilidad. 

 

 Es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información 

precisa, suficiente y con lenguaje asequible. Cuando la ciudadanía se involucra 

en lo que la institución informa sobre sus resultados, ejerce su rol de mandante y 

primer fiscalizador del poder público, como estipula la Constitución de la 

República del Ecuador, en el artículo 204.  

 

El artículo 208 de la misma Constitución, señala como una de las atribuciones 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), establecer 

mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social. 

 

 La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC), en su artículo 3, inciso 

primero, sostiene como objetivo: “Garantizar la democratización de las relaciones 

entre la ciudadanía y el Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad 

de oportunidades de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, 

colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 



 

 

afro-ecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los 

diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y 

el Estado; el acceso de la ciudadanía a la información necesaria para encaminar 

procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes, el control social y 

la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se 

manejen fondos públicos”. 

 

 La RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054., de fecha 16-03-2023 

establece el mecanismo y plazos de rendición de cuentas para los organismos y 

dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social; los medios de comunicación y, las instituciones 

de educación superior, para el período 2022. La rendición de cuentas permite al 

ciudadano ejercer su derecho de participación desde la experiencia en su vida 

cotidiana, con las distintas instituciones públicas respecto a las actividades que 

han venido desarrollando en beneficio de la colectividad. 

 

2. ANTECEDENTES 

En la gestión y administración de los asuntos públicos, la rendición de cuentas 

es un proceso de diálogo e interrelación entre autoridades y ciudadanía, 

mediante el cual se informa de las acciones realizadas. La ciudadanía, por su 

parte, conoce y evalúa dicho trabajo, y ejerce así su derecho a participar en la 

gestión de lo público. 

 

Es a partir de la Constitución de 2008 que la rendición de cuentas es reconocida 

como derecho ciudadano y obligación de la institucionalidad pública, 

constituyéndose así en un logro que la ciudadanía y las organizaciones sociales 

han alcanzado después de un largo proceso de exigir y demandar transparencia 

en el accionar de las instituciones públicas. 

 

Para la elaboración del Modelo de Rendición de Cuentas propuesto para el 

ejercicio del año 2013, se contempló no solo el desarrollo de una propuesta 



 

 

técnica que consideró los aspectos esenciales, sino que además se socializó 

con las instancias obligadas y con los organismos rectores en el nivel nacional y 

territorial, con el fin de que este insumo sea observado, analizado y 

retroalimentado. Tal proceso permitió una visión conjunta más amplia, que 

contribuyó al buen desarrollo del proceso de rendición de cuentas. 

 

En el año 2014, una vez que el modelo fue puesto en práctica, se identificaron 

varios aspectos que podrían ser mejorados, por lo que nuevamente se 

recogieron aportes de diferentes instancias y de los sujetos obligados a rendir 

cuentas en sus territorios. Para ello, se efectuaron grupos focales sobre el 

procedimiento metodológico, el cronograma de entrega de informes de rendición 

de cuentas y el formulario correspondiente. Al mismo tiempo, se solicitó a los 

entes rectores a nivel nacional que realizaran observaciones y 

recomendaciones. 

 

Con todos estos insumos, la Subcoordinación Nacional de Rendición de Cuentas 

realizó ajustes técnicos al modelo a implementar, y contribuyó así a su mejora y 

enriquecimiento., constituyéndose en una guía práctica que explica el Modelo de 

Rendición de Cuentas establecido por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, que desarrolla aspectos conceptuales, normativos, 

metodológicos y operativos. Poniendo esta guía al servicio de todas las 

instituciones y entidades obligadas a rendir cuentas para facilitar el cumplimiento 

de esta obligación legal, que es a la vez un derecho ciudadano, con el 

conocimiento y las herramientas necesarias para ello. 

 

Con fecha 19 de diciembre de 2019 se establece la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-003-E-2019-024., en la cual se establecen las directrices y lineamientos 

para la Rendición de Cuentas 2019. 

 

Posteriormente  con fecha 11 de marzo del 2020 se declara estado de 

emergencia en Ecuador a consecuencia de “COVID -19”,  acción emitida por la 



 

 

ministra de salud mediante acuerdo ministerial número 00126-2020 y decreto 

ejecutivo número 1017 del 16 de marzo del 2020 emitido por el presidente de la 

República del Ecuador, quien declaró el estado de excepción en todo el territorio 

nacional. 

 

Con fecha 16 de marzo de 2023 mediante RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-

010-E-2023-0054, resuelve: emitir el Reglamento para el proceso de Rendición 

de Cuentas periodo Fiscal 2022. 

 

3. OBJETIVO 

➢ Socializar las actividades ejercidas durante el periodo de gestión 2022  a 

través de la Rendición de Cuentas. 

 

4. METODOLOGÍA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO 

2022. 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Gobernación de la Provincia 

de Orellana periodo 2022, se desarrolla en consideración a la Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054 del 16 de marzo del 2023 y Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, del 10 de marzo de 2021: la cual considera que 

la rendición de cuentas se constituye en un proceso participativo periódico 

oportuno claro y veras, que debe contemplar un procedimiento metodológico en 

el cual consten las  fases que se indican a continuación:. 

 

➢ Fase 0.-   Organización interna institucional  

➢ Fase 1.-   Elaboración del Informe Preliminar de rendición de cuentas 

➢ Fase 2.-  Presentación a la ciudadanía del Informe Preliminar de rendición 

de   cuentas. 

➢ Fase 3.- Entrega del Informe Definitivo al Consejo de Participación  

Ciudadana y Control Social (CPCCS). 



 

 

A lo expuesto y basándose en lo que determina el artículo 61 de la constitución la 

cual señala que los ecuatorianos y ecuatorianas gozan de los derechos de 

participar en los asuntos de interés público, fiscalizar los actos del poder público, 

entre otros, se procede a dar cumplimiento a lo que establece el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social con relación a mantener a la ciudadanía 

informada sobre el accionar de las distintas instancias de gobierno en la región. 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana Art. 90 menciona, están obligados a 

rendir cuentas las autoridades de estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales, empresas públicas o personas jurídicas del sector 

privado. 

5. AUDIENCIA PUBLICA 

La audiencia de rendición de cuentas de la Gobernación de la Provincia de Orellana  se 

llevó a cabo conforme a lo descrito en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-

476, del 10 de marzo de 2021 y al diseño y plan de trabajo elaborado por la 

Gobernación de Orellana.  

 

Participantes:           117 

Fecha de elaboración de la Audiencia Pública: 31 de mayo del 2023 

Lugar:                    Auditorio del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – Delegación 

Orellana, ubicado en las calles Camilo de Torrano  entre  Modesto 

Valdez y Antonio Cabrera, Provincia de Orellana. 

Hora de inicio:         10h:00 

 

6. EQUIPO ORGANIZADOR 

Unidad de Comunicación  

Unidad de Asesoría Jurídica 

Unidad de Planificación 

Unidad Administrativa Financiera  

Secretaria General 

 

7. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PUBLICA 



 

 

Una vez evidenciado la asistencia pertinente y  llegado el momento establecido para el 

desarrollo del Proceso de  Deliberación de Audiencia Pública del Proceso de Rendición 

de Cuentas de la Gobernación de Orellana Periodo 2022, se procede a dar inicio al 

evento contando con la presencia de autoridades que representan las diferentes carteras 

de Estado, autoridades civiles, policiales, militares, eclesiásticas, dirigentes de 

organizaciones sociales, dirigentes de la federación de barrios de la provincia, 

representantes de gremios, organizaciones, medios de comunicación y ciudadanía en 

general; ante lo cual se procede a brindar saludos cordiales de  bienvenida por parte del 

moderador y posteriormente invitar a los expositores del Proceso de Rendición de 

Cuentas 2022 a formar parte de la mesa principal, procediendo al llamado en el 

siguiente orden: 

➢ Sra. Cpa. Alexandra Herrera, Responsable Administrativa Financiera (E). 

➢ Sr. Adalberto Chango, Intendente General de Policía de             Orellana. 

➢ Dra. Esperanza Bustamante, Gobernadora de la Provincia de Orellana. 

 

De manera continua, se procede a entonar las notas del Himno Nacional del Ecuador, 

coreado por los asistentes, así como dar una breve explicación de la Metodología en que 

se desarrollará el evento y posteriormente dar paso a las intervenciones en el siguiente 

orden:.  

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Tiene como fin exponer los resultados consolidados de las actividades 

programadas y ejecutadas durante el año fiscal 2022 referente al Presupuesto 

Operativo Anual (POA) y a la Programación Anual de la Planificación (PAP), esto 

conforme al proceso de planificación enmarcado dentro de la plataforma 

estratégica para los años 2021-2025, teniendo en cuenta que es el PAP, el 

instrumento que consigna la información necesaria, que permite evaluar la 

gestión en torno a los resultados obtenidos, articula los objetivos de la institución 

con los establecidos por cada una de las dependencias de acuerdo a los 

programas, proyectos y actividades establecidas. 

 

Los objetivos de esta unidad se sustentan en acciones, cada una de ellas  dentro 

del marco de las actividades administrativas y de control, asi como de 



 

 

indicadores que se encuentran acorde a las funciones, atribuciones, productos y 

servicios que proporcionamos diariamente. 

 

Es así que para el año económico 2022 la Programación Anual de la 

Planificación (PAP) de la Unidad Administrativa Financiera, tuvo un porcentaje de 

ejecución del 96.88%, el porcentaje alcanzado ha dependido de la planificación y 

ejecución de las unidades inmersas de acuerdo a la estructura institucional de la 

entidad, unidades que mantiene actividades que contaban con financiamiento y 

otras actividades que por las situaciones económicas sanitarias que el país viene 

atravesando no fue posible su financiamiento; a continuación el comportamiento 

de ejecución de actividades, porcentaje que se encuentra relacionado a la 

ejecución presupuestaria del año 2022. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA % 
DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES PAP 2022 

META ANUAL 
PLANIFICADA 

META ANUAL 
EJECUTADA 

% DE 
EJECUCIÓN 

EJECUCIÓN PAP 2022 UNIDAD FINANCIERA 72 72 100 

EJECUCIÓN PAP 2022 ÁREA DE 
RECAUDACIÓN.  12 12 100 

EJECUCIÓN PAP 2022 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 44 40 110 

TOTAL DE EJECUCIÓN PAPA 2022 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 128 124 96.875 

 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

Dentro del Grupo de Gastos de la Gobernación de la Provincia de Orellana 

tenemos cuatro grandes grupos  los cuales se establecen de la siguiente 

manera: Grupo 510000 denominado Egresos de Personal, Grupo 530000 

denominado Bienes  Servicios de Consumo, Grupo 570000 denominado Otros 

Egresos Corrientes y 840000 denominado Egresos de Capital. 

 



 

 

PROGRAMA

/ACTIVIDAD

/FUENTE

GRUPO 

DE GASTO
DESCRIPCION

PRESUPUESTO 

CODIFICADO A 

DICIEMBRE 2022

PRESUPUESTO 

DEVENGADO A 

DICIEMBRE 2022

% DE 

EJECUCION 

CUMPLIDO

% DE 

EJECUCION 

IDEAL

55-002-001 510000

EGRESOS EN 

PERSONAL $1,204,486.00 $1,184,733.15 98.36 100%

55-002-001 530000

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

CONSUMLO $103,195.82 $91,391.72 88.56 100%

55-002-001 570000

OTROS 

EGRESOS 

CORRIENTES $7,720.89 $7,648.39 99.06 100%

55-002-001 840000

EGRESOS DE 

CAPITAL $16,171.29 $14,406.29 89.09 100%

$1,331,574.00 $1,298,179.55 97.49 100%

EJECUCION DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022 (ACUMULADA)

SUMAS TOTALES

   

Para el año fiscal 2022, la Gobernación de la Provincia de Orellana poseyó una 

asignación presupuestaria de $ 1.331.574,00., del cual se devengado $ 

1.298.179,55, dando un porcentaje de ejecución de 97.49%, quedando sin 

devengar un valor de $ 33.394,45  equivalente al 2.51%, rubro que corresponde 

a valores de bienes o servicios que no se pudo adquirir durante el año,  debido a 

las restricciones que el Ministerio de Finanzas fue ejecutando en vista de que el 

año económico era próximo a cerrarse.  

 

CONTRATACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

ORELLANA. 

La unidad de Compras públicas ha ido generando los procesos de Contratación 

de bienes y servicios  acorde a los informes de necesidad, especificaciones 

técnicas, términos de referencia que las unidad requirentes presentan anexas a 

cada procedimiento, para los cual se detalla los procesos generados dentro de 

esta área: 



 

 

TIPO DFE CONTRATACION
N° TOTAL DE 

ADJUDICADOS
MONTO TOTAL

INFIMA CUANTIA 28 $36,882.67

CATALOGO ELECTRONICO 5 $15,426.41

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 9 $20,831.14

OTROS (CONVENIOS DE PAGO) 1 $13,440.00

TOTAL AÑO 2022 43 $86,580.22

CONTRATACIONES COMPRAS PUBLICAS

 

Cabe indicar que estos valores se encuentran publicados y finalizados dentro del 

Portal de Compras Públicas. 

 

RECAUDACIÓN FISCAL. 

El área de Recaudación Fiscal, controla la recaudación de las actividades 

tendientes a contribuir con la generación de información relacionada a permisos 

de funcionamiento de locales y establecimientos, de conformidad a lo establecido 

en el Acuerdo Ministerial N° 0069 de fecha 25-02-2019 expedido por el Ministerio 

del Interior. 

En esta área se realiza la recaudación de valores por los siguientes conceptos: 

Emisión de permisos de funcionamiento, sanciones administrativas y por emisión 

de certificados de residencia, valor que en el año 2022 ascendió a $ 46.918,49, 

tal como se muestra en la gráfica siguiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RECAUDACIÓN FISCAL 

EMISIÓN DE PERMISOS DE FUNCIONAMIENTOS (PAF) DE 
LOCALES Y ESTABLECIMIENTO $43,318.69 

EMISIÓN DE PERMISOS DE FUNCIONAMIENTOS (PAF) DE 
LOCALES Y ESTABLECIMIENTO $3,399.80 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE RESIDENCIA $200.00 

TOTAL RECAUDADO  $46,918.49 



 

 

los valores recaudados por los diferentes servicio que brinda la Gobernación de 

Orellana detallados anteriormente fueron depositados directamente por los 

ciudadanos a los corresponsales autorizados del Banco del Pacifico 

perteneciente al Ministerio del Interior actualmente Ministerio de Gobierno, e 

informados mensualmente por el área de Recaudación conjuntamente con la 

Unidad de Contabilidad de la Gobernación de la Provincia de Orellana a planta 

central.  

La Unidad Administrativa Financiera también es parte de la Unidad 

Administrativa de Talento Humano, la cual tiene como función llevar a cabo el 

control de talento Humano. Es así que dentro del personal de la Gobernación de 

la Provincia de Orellana contamos con 76 funcionarios, divididos de la siguiente 

manera: 

NÚMERO DE FUNCIONARIOS 2022 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN  38 

CONTRATO SERVICIO OCASIONALES  3 

NOMBRAMIENTO PERMANENTE 26 

CÓDIGO DE TRABAJO 7 

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL  2 

TOTAL FUNCIONARIOS  76 

 

La escala salarial de la Gobernación de la Provincia de Orellana se encuentra 

distribuida de la siguiente manera: Nivel Jerárquico superior; Servidor Público 

nueve; Servidor Público siete; Servidor Público seis; Servidor Público cinco; 

Servidor Público cuatro; Servidor Público de apoyo cinco; Servidor Público de 

apoyo cuatro; Servidor Público de apoyo tres y Código de trabajo. 

 

INTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA Y COMISARIAS NACIONALES DE 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA. 

 

La Intendencia General de Policía tiene como misión, garantizar la seguridad 

ciudadana y convivencia social pacífica en el marco del respeto a los derechos 

fundamentales y el otorgamiento de los Permisos Anuales de Funcionamiento. 



 

 

  

PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

Los productos y servicios que conforman el estatuto del Ministerio de Gobierno 

son los siguientes: 

✓ Operativos de control de precios de los productos que por ley le 

corresponda. 

✓ Operativos de control coordinados con otras entidades públicas 

dentro de sus competencias. 

✓ Orden de clausura de las compañías de seguridad privada, de 

conformidad al reglamento. 

✓ Permisos de funcionamiento a los establecimientos contemplados 

en la normativa legal vigente. 

✓ Informes de control de las actividades ejercidas por hechiceros, 

adivinos y centros esotéricos. 

✓ Informes de control de cumplimiento de la ley del anciano y de 

discapacidades. 

✓  Autorización para el desarrollo de ferias de integración nacional e 

internacional. 

✓ Actas de desalojos comisionados por las autoridades 

administrativas competentes. 

✓ Actas de desalojo comisionados por jueces competentes. 

✓ Actas de inspección (diligencias preparatorias) 

✓ Actas de sorteos. 

✓ Orden de clausura de locales establecidos bajo el control del 

Ministerio de Gobierno. 

✓ Actas de levantamiento de clausuras. 

✓ Permisos para espectáculos públicos. 

✓ Autorización para marchas y movilizaciones. 

✓ Informes de control de rifas y sorteos. 

 



 

 

La operatividad que se ha dado durante el año 2022, pese a ser un año irregular 

ha sido satisfactoria, ya que hemos tenido que redoblar esfuerzos, para dar 

mayor seguridad a la ciudadanía y por ende garantizar sus derechos. 

 

OPERATIVOS EJECUTADOS POR CATEGORÍA. 

En referencia al Acuerdo Ministerial 0069, el Ministerio del Interior establece que 

los y las propietarios, administradores y representantes legales de los locales y 

establecimientos que no están sujetos o no se encuentran categorizados como 

turísticos, están obligados a la obtención del Permiso Anual de Funcionamiento y 

cumplirán con sus obligaciones y responsabilidades de acuerdo con las 

actividades económicas propias dependiendo de la categoría en la cual se 

ubiquen (8 Categorías). 

OPERATIVOS EJECUTADOS POR CATEGORÍA 

N° 
Ope.Catg. 1 

N° 
Ope.Catg. 
2 

N° 
Ope.Catg. 
3 

N° 
Ope.Catg. 
4 

N° 
Ope.Catg. 
5 

N° 
Ope.Catg. 
6 

N° 
Ope.Catg.7  

N° 
Ope.Catg. 
8 

58 183 60 80 20 750 32 18 

 

OPERATIVOS EFECTUADOS POR CANTÓN A NIVEL DE  LA PROVINCIA DE 

ORELLANA. 

Los operativos que se han realizado en la Provincia de Orellana por parte de 

intendencia y comisarias son los siguientes. 

CANTÓN  UNIDAD 
N° OPERATIVO 
DE CONTROL 

N° ESTABLECIMIENTOS 
VISITADOS 

Fco. Orellana 
Intendencia 
/Comisaria 380 1321 

Aguarico Comisaria 194 578 

Joya de los Sacha Comisaria 344 877 

Loreto Comisaria 283 1006 

Total 1201 3782 

 

La presente actividad corresponde a una meta anual de 1056 operativos de 

control en las 8 categorías reguladas por el Ministerio del Interior; mismo que 



 

 

durante el año 2022 alcanzó un total de 1201, es decir dando un cumplimiento 

del 114%, mayor porcentaje de lo planificado.  

ESTABLECIMIENTOS CLAUSURADOS POR CANTÓN A NIVEL DE LA 

PROVINCIA DE ORELLANA. 

En el año 2022 las Comisarias Nacionales de Policía han Clausurado un total de 

21 establecimientos por diversas infracciones entre ellas, leves, graves y muy 

graves en las categorías 2, 3, 4 y 6. accionar de Intendencia como ente 

sancionador. A la vez se indica que en el sistema SITMINT reflejan 16 en virtud 

de que en el año 2022 desde planta central se realizó una actualización en 

sistema SITMINT incrementando una herramienta entre la parte Instructora y 

Sancionadora. Desde la fecha de los cambios realizados en él sistema se refleja 

las 16 clausuras. 

CATEGORÍAS 
TOTAL ESTABLECIMIENTOS 

CLAUSURADOS 

Categoría 2 10 

Categoría 3 2 

Categoría 4 2 

Categoría 6 7 

TOTAL 21 

 

PERMISO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO. 

 El Permiso de Funcionamiento es el documento otorgado a los establecimientos 

sujetos a control y vigilancia sanitaria que cumplen con todos los requisitos para 

su funcionamiento, establecidos en la normativa vigente; es así que durante el 

año 2022 se otorgaron 862 Permisos Anuales de Funcionamiento en los cuatro 

cantones de los 1440 planificados, obteniendo un cumplimiento del 60%. 

Permisos Anuales de Funcionamiento 
otorgados por cantones 

N° de Permisos Anuales de Funcionamiento 

Fco. de Orellana 412 

La Joya de los Sachas 268 

Loreto 157 

Aguarico 25 

Total Permisos Anuales  862 



 

 

AUTORIZACIONES DE ESPECTÁCULO PÚBLICOS. 

Se considera espectáculo público todo acontecimiento organizado con el fin de 

congregar a varias personas para presenciar una actuación, representación, 

exhibición cultural, deportiva o recreativa. Por ello, en el año 2022 se autorizó y 

se controló un total de 176 espectáculos públicos en toda la provincia de 

Orellana de un total planificado de 174, alcanzando un porcentaje de 

cumplimiento de 101%. 

 

Unidad 
Número de Autorizaciones de Espectáculos 

Públicos Emitidos. 

Intendencia 94 

Comisaria de Sacha 54 

Comisaria de Orellana 12 

Comisaria de Loreto 12 

Comisaria de Aguarico 4 

Total Autorizaciones 176 

 

ASAMBLEAS DE SEGURIDAD. 

En la provincia de Orellana se realizaron un sinnúmero de Asambleas de 

Seguridad en varios sectores, barrios y parroquias, en conjunto con entidades de 

control como son Policía Nacional y Municipios en él se contó con la presencia 

de alrededor de 4350 personas. 

 

OPERATIVOS ANTI DELINCUENCIA Y CAMEX. 

El control beneficia a la ciudadanía para detectar a “personas que estén al 

margen de la ley y, sobre todo, a bandas delincuenciales” que operan en el 

sector, mismos que utilizan armas y demás objetos contra pulsante ya que 

aprovechan el momento oportuno para intimidar y amenazar a las víctimas para 

cometer el delito. 

En este sentido, Intendencia General, Comisarias Nacionales de Policía, Policía 

Nacional y Fuerzas Armadas han realizado un total de 98 Operativos en las vías 

a través de la revisión vehicular, control de Licor Sin Notificación Sanitaria y 

control de armas; al igual se ha efectuado constante patrullaje, registro de 



 

 

personas con actitudes nerviosas en los espacios públicos en todos los sectores, 

existiendo decomisos de sustancias sujetas a fiscalización y armas. 

  

DESPACHO DE LA GOBERNACIÓN DE ORELLANA 

 

 

 

Quien expresa un fraterno agradecimiento a los participantes que se dieron cita al 

evento de Rendición de Cuentas 2022. 

 

A la vez manifiesta que el objetivo principal de la Rendición de Cuentas, es  Informar  a 

la ciudadanía en general el desempeño y cumplimiento de las principales actividades de 

la gestión realizada en el periodo de enero a diciembre del 2022. 

EJES DE ACCIÓN: 

Formamos parte de un proceso de transformación de Gobierno, donde el factor común 

es la implementación de acciones que garanticen el cumplimiento de la política pública 

territorial en beneficio de la colectividad orellanense.  

La línea de gestión pública que estamos representando es participativa con modelos 

institucionales que comprometen a los funcionarios del Gobierno a coordinar y mejorar la 

calidad de atención a través de la vinculación a espacios de acercamiento y participación 

activa de la ciudadanía, donde se promueva el desarrollo colectivo, justo, próspero y 



 

 

solidario a través del Dialogo Social, Seguridad Ciudadana, Coyuntura Política y Gestión 

Documental..  

DIALOGO SOCIAL: 

El saber escuchar, dialogar con los ciudadanos, es uno de los valores políticos que ha 

caracterizado el Gobierno del Ecuador a realizar una gestión en territorio y no de 

escritorio. 

Durante el periodo 2022, hemos atendido un aproximado de 3500 personas entre 

representantes de gremios, presidentes de comunidades y ciudadanos comunes, cifra 

considerable que no necesitaron citas previas para ser atendidos, con ello demostramos 

nuestro compromiso de articulación directa. 

El interés de relacionarnos con los ciudadanos ha sido palpable; se ha visto reflejado 

con 150 visitas territoriales distribuidas entre los 4 cantones, mismas que respondían en 

la mediación para la resolución de conflictos sociales. 

Dentro de este marco territorial se ha participado en el seguimiento de convenios 

firmados en años anteriores y en el actual, seguimiento que ha dado como resultado los 

siguientes logros sociales: 

➢ Gestión ante el MTOP, en el cumplimiento de un acuerdo firmado en años 

anteriores relacionado a la Adjudicación del proyecto de asfalto a través del 

Portal de Compras Públicas en beneficio de la Comunidad El Pindo 

➢ Reunión Ministerial en la ciudad de Quito conjuntamente con el Sr. ministro de 

Salud, presidente de barrios y miembros del comité de salud joya de los sachas, 

quienes solicitaron la reactivación de la Infraestructura y los servicios del Distrito 

de salud de Joya de los Sachas, mismo que en gobiernos anteriores se anexo al 

Distrito Fco. De Orellana; acción que llego a un acuerdo favorable autorizando 

inmediatamente la transición y disponiendo la adecuación del mismo, el cual en 

un tiempo muy cercano estará operando.  

➢ Adjudicación de la construcción de una cancha cubierta en razón de una 

compensación en la Comunidad Virgen del Cisne a través de la Empresa Publica 

EP Petroecuador. Compensación ofrecida hace más de 12 años atrás. 



 

 

➢ Firma del acuerdo comunitario entre EP Petro Ecuador y Gobierno Autónomo 

Municipal de Francisco de Orellana con un avance del 95% en el tema de agua 

potable y un convenio  macro entre CELEC, MIDUVI y MSP con el avance del 

40% para la Comunidad Kichwa El Eden. 

➢ Seguimiento a la participación e inclusión de proveedores de bienes y servicios 

locales en procesos de licitación conforme lo determina la Ley Amazónica. 

➢ Participación en la firma de convenios entre diferentes operadoras petroleras en 

pos del cumplimiento del Plan de Relaciones Comunitarias y Responsabilidad 

Social. Entre las cuales anotamos los siguientes: Entregade Kit escolares a las 

comunidades del bloque 14 y 17 por parte de Petro Oriental; Compensación 

Social a la Comunidad el Triunfo como pago por proyecto de perforación por 

parte de Petro Sud; Brigadas medicas en el bloque 61 por parte de la Empresa 

Shaya y entrega de lentes a niños y adultos del bloque 61 por parte de la 

empresa CPP. 

➢ Acciones tendientes a mantener la gobernabilidad territorial, para lo cual se 

garantiza una línea comunicacional directa con nuestras nacionalidades, 

estableciendo acciones conjuntas donde se contó con la participación y 

corresponsabilidad de lideres sociales para evitar el desabastecimiento y 

especulación de víveres, gas y combustible. 

➢ Participación de medios de comunicación, manteniendo la apertura incondicional 

a través de espacios mediáticos (rueda de prensa, conversatorios, entrevistas y 

cobertura en territorio)a fin de mantener informada a la ciudadanía de la 

provincia. 

SEGURIDAD CIUDADANA: 

Hablar de seguridad ciudadana implica hacer énfasis en el conjunto de acciones y 

medidas sistemáticas cuyo objetivo es mantener el orden público, la protección interna y 

el libre ejercicio de los derechos, todos juntos destinados a asegurar la convivencia y el 

desarrollo pacífico de un pueblo. 

La seguridad ciudadana no trata simplemente de la lucha contra la delincuencia y la 

reducción de los delitos, sino de una estrategia exhaustiva y multifacética para mejorar 

la vida de la población. Trabajo que se ha llevado conjuntamente con Policía Nacional, 



 

 

Fuerzas Armadas, Capitanía de Puerto y Espacios Acuáticos, Alcaldía de Fco. De 

Orellana y sus Agentes de Control, presidentes de las Juntas Parroquiales, presidentes 

de la federación de Barrios, presidentes de comunidades, directores distritales y rectores 

de Instituciones Educativas, quienes se han puesto la camiseta de la seguridad y han 

unido esfuerzos para combatir este problema social. Para lo cual en el marco de las 

estrategias se logró: 

➢ Articulación interinstitucional donde la Intendencia, Comisarias, Policía Nacional, 

Brigada de Selva 19 Napo, Armada del Ecuador y Agentes de Control Municipal 

acoplaron y reafirmaron el ámbito de competencias y responsabilidad territorial 

para ejercer rectoría  dentro de los operativos Camex y de control 

antidelincuencial; logrando como resultados 98  operativos Camex y 

antidelincuenciales y  17 Asambleas de seguridad ciudadana, así como diversos 

operativos conjuntos con las direcciones de seguridad de los gobiernos 

municipales, en los sitios denominados “amanecederos” . 

➢ Operativos de control de minería ilegal, ante lo cual las Fuerzas Armadas del 

Ecuador realiza operaciones de reconocimiento y vigilancia de los espacios 

terrestres en las orillas del Rio Punino, localizando 6 excavadoras, 5 

clasificadoras tipo z, 4 motores de succión de agua y 100 metros de manguera; 

materiales que se procedieron a la destrucción inmediata y la aprensión de 4 

ciudadanos con las evidencias encontradas, mismos que se pusieron a las 

ordenes de las autoridades pertinentes. Como Gobernación se elevaron insisto 

ante el CECMI para que se programe operativos a gran escala, mismos que se 

están evidenciando. 

➢ Operativos antinarcóticos fluvial, a través de la Armada del Ecuador mismos  que 

permiten contrarrestar actos delictivos, obteniendo como resultados la 

incautación de 261 bloques de presuntas sustancias sujetas a fiscalización, 

acción efectuada en las riveras del Rio Napo. 

➢ Escuelas de formación de policías, logrando establecer canales de articulación 

ministerial para que se pueda incorporar a las filas policiales a jóvenes de 

nuestras nacionalidades. Acción que se efectuó documentadamente al Sr 

ministro del interior. 



 

 

➢ Con la finalidad de incentivar a nuestros jóvenes en la actividad deportiva, el 

Gobierno Nacional a través de la Gobernación, Ministerio de deporte, 

Intendencia, e instituciones públicas realizaron la Campaña “Orellana Segura y 

sin drogas”. 

➢ En la línea de gestión de seguridad, se procedió a instalar los Consejos de 

Seguridad para evaluar y dar seguimiento a los compromisos asumidos por cada 

una de las instituciones que forman parte del mismo, y con ello tomar decisiones 

en busca de minimizar y contrarrestar impactos sociales generados por la 

inseguridad. 

➢ En la línea de prevención, mitigación y respuesta a los eventos adversos 

presentados en la provincia, se estableció la coordinación y articulación de 

trabajo territorial para establecer acciones de respuesta inmediata ante la posible 

alerta de emergencias, esto a través del Comité de Operaciones de Emergencia. 

 

COYUNTURA POLÍTICA: 

Con el afán de mejorar la coyuntura política, se ha propiciado mecanismos de 

coordinación con los diferentes niveles de gobierno autónomos para delinear acciones 

conjuntas que permitan sostener el desarrollo socioeconómico y mantener la 

gobernabilidad de la provincia. 

Estos acercamientos los realizamos porque considero que la única forma para que 

orellana camine hacia el progreso y adelanto anhelado, es que sus autoridades, se 

olviden de los colores políticos y se pongan la camiseta de su provincia  

 

GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

Mediante la potencialización de capacidades de talento humano institucional para 

garantizar la calidad del portafolio de servicios con eficiencia, eficacia y satisfacción 

general, priorizando el manejo y ejecución de las buenas relaciones entre Estado y 

Comunidad para garantizar la gobernabilidad y orden público, se coordinaron las 

siguientes actividades: 



 

 

➢ Gabinetes Provinciales y Consejo de Jefes y Tenientes Políticos, a través de los 

cuales se crean espacios de concertación social, con la finalidad de analizar, 

evaluar y desarrollar las acciones que plasmen la ejecución de planes y 

proyectos impulsados por el Gobierno Nacional. 

➢ Seguimiento a proyectos relevantes de instituciones como: MIDUVI quien 

entrega la construcción de 150 soluciones habitacionales en el barrio Unión 

Imbabureña; Inversión de más de un millón de dólares en la reapertura, 

mantenimiento, adquisición de inmobiliario y equipamiento de varias unidades 

educativas, beneficiando un total de 10.585 alumnos de los cantones de Fco. De 

Orellana, Joya de los Sachas y Aguarico; Entrega de incentivos no económicos 

como capacitaciones a agricultores y titulación de tierras, beneficiando a 218 

agricultores y legalizando 3953 hectáreas de tierras. Además se otorga $ 

180.000.00 en incentivos a ganaderos y agricultores, esto a través del MAE; 

Apertura y lastrado de 1860 metros en la Comunidad Bella Sombra Parroquia 3 

de Noviembre, 968 metros en la Comunidad Santa Rosa de Manguilla y San 

José de Chimborazo Parroquia la Belleza, 1650 en la Comunidad el Triunfo 

Parroquia Inés Arango, 1888 metros en la Comunidad Kichwa San Francisco 

Parroquia Enokanqui, así como mejoramiento de la infraestructura urbana de la 

Parroquia Taracoa y construcción del sistema de alcantarillado del centro 

poblado Rodrigo Borja Parroquia Dayuma, mejoramiento de la avenida principal y 

espacio cubierto de la Parroquia San Vicente de Huaticocha, Construcción del 

Centro de Grupos Prioritarios SEGAP, mejoramiento de productividad del cultivo 

de maíz Parroquia Enokanqui, mejoramiento de infraestructura de espacios 

físicos en la Parroquia San José de Guayusa, sistema de abastecimiento de 

agua potable en la Comunidad Alta Florencia Parroquia Nueva Rocafuerte y 

fortalecimiento al sector agrícola con la producción y comercialización de maíz a 

la Parroquia Enokanqui, acciones efectuadas por la STCTEA; Mantenimiento del 

eje vial y vías de acceso a parroquias, vía los Zorros tramo canal Sangay Jaguar 

2 y Mantenimiento a la via Estatal E45A a través del MTOP; Intervención en la 

Gestión interinstitucional entre la Subzona de Policía Orellana N° 22 y la 

Empresa Publica EP Petroecuador en el proyecto de cerramiento de las 

instalaciones del Comando Policial sede Orellana; y realización de espacios de 

articulación liderados por la Gobernación como ferias productivas en conjunto 

con MAG, MPECEIP, Ban Ecuador y juntas parroquiales, mismas que fueron en 



 

 

servicio de la ciudadanía logrando la reactivación económica de determinados 

sectores.  

 

 

MESAS TEMÁTICAS (ESPACIOS DE DIÁLOGO CON LA CIUDADANÍA) 

Una vez culminada las intervenciones de los expositores relacionado al Proceso de 

Rendición de Cuentas 2022, Siendo las 12h:30 del día 31 de mayo de 2023 en las 

instalaciones del Auditorio del IESS de la ciudad de El Coca, cantón Francisco de 

Orellana, provincia de Orellana, se realiza el programa de espacios de diálogo con la 

ciudadanía participante mediante la instalación de dos mesas temáticas, las mismas que 

se definieron por áreas estratégicas de atención pública por parte de la institución, 

siendo las siguientes: 

✓ MESA 1: Política Publica 

✓ MESA 2: Seguridad Ciudadana 

 
Cada mesa temática contó con la participación aproximada de 50 personas, quienes 

tuvieron la oportunidad de exponer sus inquietudes y sugerencias para mejorar los 

programas y servicios que brinda la Gobernación de la Provincia de Orellana. Una vez 

recogidas las inquietudes y resultados de cada una de las mesas, las principales 

ponencias fueron: 

Gestión Política: 

➢ Vigilar el cumplimiento de la Ley Amazónica en cuanto a la contratación 

de servicios locales, así como la mano de obra calificada y no calificada. 

➢ Incentivar la participación de la empresa privada en proyectos comunales 

al servicio y desarrollo de la comunidad orellanense. 

➢ Promover la socialización de protección de la vida silvestre, a fin de 

contrarrestar la caza y pesca. 

Seguridad Ciudadana 

➢ Fortalecer la seguridad ciudadana a través de operativos continuos y con 
autoridades de los Gobiernos autónomos tanto en los cantones y 
parroquias donde no hay presencia policial, para contrarrestar el auge 
delincuencial. 
 

➢ Incentivar el control de sustancias estupefacientes especialmente en las 
Unidades Educativas de la provincia.  



 

 

 
➢ Incrementar de UPC a fin de fortalecer el accionar tripartito entre 

Autoridad, Policía Nacional y Comunidad. 

 
➢ Incrementar de personal policial en Unidades de Policía Comunitarias y se 

dote del equipamiento necesario para poder intervenir de manera 
adecuada ante posibles emergencias de seguridad. 

 

Luego de haberse concluido con las mesas temáticas, la máxima autoridad procede a 

agradecer a quienes se dieron cita, dando por terminado el evento de Rendición de 

Cuentas Periodo Fiscal 2022 de la Gobernación de la Provincia de Orellana a las   

13h:00 PM.  

 

CONCLUSIONES. 

 

✓ La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Periodo fiscal 2022 de la 

Gobernación de la Provincia de Orellana se desarrolló conforme la metodología 

establecida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 

✓ Se dio a conocer a la ciudadanía la ejecución del presupuesto asignado, obras, 

convenios y proyectos que ejecuta el gobierno nacional en coordinación con 

diversos ministerios  en cada una de las parroquias y cantones de la provincia, 

así como la inversión que conlleva cada uno de ellos. Además se informó de los 

logros alcanzados en los diferentes problemas que se presentan por temas: 

laborales, seguridad, educación, salud, infraestructura y viabilidad. 

 

➢ Se dio repuesta cada una de las interrogantes emitidas por los participantes 

respecto de la ejecución realizada por la Gobernación de Orellana durante el 

periodo 2022, a las cuales se efectuará los correctivos y requerimientos 

solicitados por los mismos, en el transcurso del periodo 2023.  

 

➢ La audiencia tubo participación de autoridades civiles y  militares; representantes 

de los diferentes ministerios y secretarias que se encuentran con sede en la 

provincia, organizaciones sociales e instituciones privadas.    

 



 

 

➢ La Audiencia Publica tuvo una participación de 117 personas, las cuales se 

dieron cita a esta rendición de cuentas 2022 y quienes a la vez  integran la 

sociedad orellanénse. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

➢ Cumplir con las observaciones, criterios y sugerencias emitidas por la 

ciudadanía, de tal manera que se logre con las expectativas planteadas y nos 

permita alcanzar la confianza y credibilidad  de la sociedad orellanénse. 

 

 

 

Elaborado por: 

 

 

 

Ing. Marco Ayala 

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN – GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE ORELLANA 

 

 

Aprobado por: 

 

 

 

Sra. Yoni Esperanza Bustamante Briceño 

GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA 
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INVITACIONES PROCESO DE DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 DE 
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FICHAS DE MESAS TEMÁTICAS E INTERACCIÓN CIUDADANA PROCESO DE 
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